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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL
TERCERA Actualización de la Edición 2005 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de Salubridad General.-
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud.

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los artículos
4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de Salud; 5o. fracción X,
13 fracción I y 14 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, Tercero fracción I, Cuarto,
Quinto y Sexto fracción II del Acuerdo por el que se establece que las instituciones públicas del Sistema Nacional de
Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y,
para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos; 1, 3, 5 fracción I, 24 y 26 del Reglamento Interior de la Comisión
Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, y

CONSIDERANDO
Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, por el que

se  establece  que  las  instituciones  públicas  del  Sistema  Nacional  de  Salud  sólo  deberán  utilizar  los  insumos
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el catálogo de
insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos.

Que la finalidad del  Cuadro Básico y Catálogo consiste  en tener  al día  la lista  de los medicamentos  que se
requieren  en  las  instituciones  del  sector  salud  para  atender  los  principales  problemas  de  salud  de  la  población
mexicana.

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha permitido
contar  con  un  sistema  único  de  clasificación  y  codificación  de  insumos  para  la  salud,  lo  cual  ha  contribuido  a
homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema Nacional de Salud.

Que los insumos para la salud son un componente esencial de la atención a la salud, por lo que es necesario
garantizar su efectividad y seguridad, su abasto eficiente y oportuno, su prescripción racional y su venta a un costo
razonable.

Que a la fecha se han publicado en el Diario Oficial de la Federación 25 Actualizaciones del Cuadro Básico y
Catálogo de Medicamentos,  las que se incorporan a la Edición 2005 de ese Cuadro Básico y Catálogo, que fue
publicada en el Diario Oficial de la Federación.

Que  para  facilitar  la  identificación  de  las  actualizaciones  que  se  publicarán  posterior  a  la  Edición  2005,  la
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura de las
actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2005 recién publicada.

En atención  a estas  consideraciones,  la Comisión  Interinstitucional  del  Cuadro Básico de Insumos del  Sector
Salud, expide la Tercera Actualización de la Edición 2005 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos.

TERCERA ACTUALIZACION DE LA EDICION 2005 DEL CUADRO BASICO 
Y CATALOGO DE MEDICAMENTOS

INCLUSIONES
CATALOGO

GRUPO 8. GASTROENTEROLOGIA
ESOMEPRAZOL

Clave Forma Farmacéutica Indicaciones Vía de administración y dosis
5188 TABLETA

Cada tableta contiene:
Esomeprazol magnésico
trihidratado equivalente a 40 mg
de esomeprazol
Envase con 14 tabletas

Ulcera péptica, gástrica
o duodenal.
Esofagitis por reflujo.
Síndrome  de  Zollinger-
Ellison.

Oral
Adultos:
Una  tableta  o  gragea  o  cápsula
cada 12 o 24 horas, durante dos a
cuatro semanas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. La presente Actualización entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la

Federación.
Segunda. La presente Actualización deja sin efecto cualquier disposición anterior publicada en el Diario Oficial de

la Federación, relativa al medicamento esomeprazol.

Tercera. Las partes involucradas en la producción y adquisición de estos insumos cuentan con un plazo de 120
días, a partir de la fecha de publicación del presente acuerdo, para agotar sus existencias así como para realizar los
ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones.
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La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud acordó publicar en el Diario Oficial
de la Federación la Tercera Actualización de la Edición 2005 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos.

México, D.F., a 16 de mayo de 2006.- La Secretaria del Consejo, Mercedes Juan.- Rúbrica.- 
El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Juan Antonio García Villa.- Rúbrica.- 
El Director de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, Onofre Muñoz Hernández.- Rúbrica.-
El Subdirector General Médico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Manuel
Urbina Fuentes.- Rúbrica.- El Director General de Sanidad de la Secretaría de la Defensa Nacional, Rodolfo Carrillo
Luna.- Rúbrica.- El Subdirector General del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, Carlos Pérez
López.- Rúbrica.


